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Gobierna civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1-494
Sección de Obras Públicas

FERROCARRILES

Por resolución motivada de éste
Gobierno fecha once del actual, he
impuesto a la Compañia de los Ferro-
carriles de Madrid a Zaragoza y a
Alicante, la multa de doscientas cin-
cuenta pesetas, por el retraso con
que llegó a la Estación de Córdoba
el tren veinte y dos correo deseen-
--dente de la linea de Madrid a Sevilla
del trece/catorce de Septiembre de
'mil novecientos veinte y uno, pro-

- puesta la tercera División Técnica y
Administrativa de Ferrocarriles.

Lo que se publica en éste periódi-
no oficial en cumplimiento de lo que
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Mime° :agito, 46 CeZtfraos d pestta
Se publica tedos los dias, excepto los don?,

aloa linead parte de ella.
nen zetifinticen su itisereóa ú. razón de 65 centi-
tencia de parle sin que ataca sus interesados a.bo-

No ze leertare edicto 6 anuncie algneta, e Ins-

6

NOTA IMPORT.M(TEa— inmediatamente que
los zeflore Ate:elides jr Seetetnríos reciban este
Boleen; clispondrän que se fije un ejempiar en el
sitio de coatnatibre, donde permaniezerä baste el re-
ibe eei neuere tigniente..

.1

La3 leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines ofkiales se han de remi-tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-riddicos.

(Ordene., de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seriores Setretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los númeeeade este Bonierer, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada arlo.

ADVERTEN C IA.—Conforme con la condición
4•* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación Ó garanticen el
dego, ä neón de 65 céntimos de peseta por linea e
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 4Q
céntimos te peseta.

' 	 Vicepresidente segundo, don Maniate
Alloza Latre.

Vocales propietarias
D. R g fael García Montoro

Antonio González Velasco
Antonio León Rzdriguez
Antonio Gainero-Cívico Velasco

Vocales suplentes
D. Emilio Fortes Atalaya

Andres Cabrera Molina
Francisco Ruiz Aguilar
Guillermo Caamafto Ruiz

Secretaric, don lsidoro Ncgués
Rueda•.
nnn•n•nnMaliraez. 	

MiliiMVUENTOZ

CENSO ELECTORAL
D

FUENTE OBk`JUNA
Casiil ejos

Joaquin Cabezas Märquez
Para el Distrito primero Rafael de la Torre Martinez

Don Fern ándo Pineda de las Infantas 	 Distrito segundo
Castillejos., sol . citud con certificado ;, Corresponde dos vacantes.
acreditativo de su cualidad de e 	 'd ' el' 'el Esquinas Magaliacejal. Luis González Pérez

Don Jcaquin Cabezas Marquez, idern1 	 Distrito tercer)
idem 	 Corresponde dos vacantes.

• GDon Rafael de la Torre Madi], idem D. Antonio Aguilar ala
idem idem. 	 Juan Luis Pequeño Cuenca

Para el Distrito segundo 	 Distrito cuarto

D Manuel Pérez Alaftil
Manuel Gomez Caballero

Corresponde dos vacantes.Don Rafael Esquinas Magarino, 5011-
atud con propuesta de na Concejal y
un ex-Concejal acorrepafiada de certifi-

Núm. 515

1!• Don Luis González Pérez, idem idear
idem.

Para el Distrito tercero
Don Antonio Aguilar Gala, solicitud

con certificado acreditativo de su cuali-
dad de ex-Concejal.

Don Juan Luis Peque° Cuenca, so-

cado qüe la acredita. 	 • —

x.reirreesrmegrees,.._'t1"eiet.U.Z9P"Lrep-eeief,e_E(eTmt.-Iz.e.fa.ee:erelf.r~—e.Z.xr.:~r..--ert---7.et"-Ltee?-..2.+e'-üxrZrYr-ztmL_:!._s?,..zenegewaa

- y siete.
I 	 Para el Distrito cuarto

-
	Córdoba diez y siete de Abril de 1 	 Don ed an u el Pérez Albañil, solicitud
1 mil novecientos veinte y dos.—El Go- . con certificado acreditativo de su cuali-

bernador civil, Manuel Suca Esca- i dad de ex-Concejal.
lona. 	 ) Don Manuel Gómez Caballero, soli-

citud con propuesta de un Concejal y
i JUNTA MUNICIPAL DEL I " ex-Concejal acompanada de cerüfica-

previene el párrafo segundo del arel- licitud con propuesta de un Concejal y
; culo segundo de la Real Orden de un ex-Concejal ticompañada de eertifi-

ocho de Junio cie mil novecientos diez cado que lo-

ción que lo acredita.
Distrito primero5

Corresponde tres vacantes.
D. Fereändo Pineda de las Infdntas

DE PALMA DEL RIO
Núm. 537

Presidente, El Vocal de la Junta de
Reformas Sociales don José Angulo
López

Vicepresidente primero, don Antonio
Almenara Daga.

LUQUE
Núm. 954

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento y Junta Munici-
pal, durante los meses de Noviembre
y Diciembre últimos, que forma el
Secretario que suscribe en cumpli-
miento a las disposiciones vigen-
tes.

Mes de Noviembre
Sesion del dia 2, supletoria a la

ordinaria del 31 de Octubre
Presidencia del seaor Alcalde, den

j José Villarreal Serrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior el Ayuntamiento acordó:
Aprobar la distribucion e inversion

I de fondos del corriente mes.
Aprobar el c xtracto forbrado por Se-

! cretaria de as sec-:iones celebradas por
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De la Parte Personal
Parroquia:

Unica
D. José Maria Prados y Luque

Juan Antonio Leiva Aguilar
José Ariza Montes y
Francisco Ramirez Moreno

Asi mismo quedan expuestos al pú-
blico los documentos administrativos
que han servido de base para las ante-
riores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento
general y a los efectos de reclaraacion
que, prccis.smente deberan formularse,
en su casa, en el plazo de siete dias há-
biles ante esta Alcaldia.

En Benameji a 22 de Marzo de /932.
Adcalde, José Maria Velasco. —Por

A. de la J. M.: El Secretario, &atonto
Plasencia.

MONTEMAYOR
Núm. 1.627

Dan Antonio Varona Jiménez, Alcalde
constitucional de esta villa.

D. Joequin Reyes Knada.
- Francisco Córdoba Gómez

Vicente Casado Rarnirez
Rafael Lev-a Carmona

,Antonio R. Porras alanco
Enrique Jimenez Garcia

José Maria Ru:z Laceara
Antonio Reyes Casado

Mayores contribuyentes y cuotas que'
saliefacen.

ell Ayuntamiento durante el anterior

mes de Seotiernbrn y que se remita pa-

n su publicscion en el BoLETIK °pl-

atal:
Abona- a don Jaime Vives de Bar-

celona 78 50 pesetas importe de ingre-

sos que sirvieron oara el Registro Fiscal

de edific i os y solares.
Con lo que terminó la sesion.
Seston del die 9 supletoria a la

ordinaria del 7

Presidenc ia del señor Viliarreal Se-

narre.
Leida y ,aproneda el acta de la ante-

rior el Ayuntamien to acordó:

Designar a don Eloy Jiménez Media-

a villa paya que en representacion del Me-

nicipio asista a la sesion - que ha de te-
ner lugar en el Ayuntamiento de Baena
el dia 16 de los corrientes para discutir
el presupuesto cancelario del partido y
que pare gastos de viaje, se le li-

bren 511,5 pesetas con cargo a imprevis-

tos.
Ceder en venta a don Rafael Jurado

Carrillo, un sobrante de la via pública

situado al nano de Egas cuyo valor de-
terminaran dos Peritos präticos.

Abonar a la Diputacion Provincial,

con cargo a imprevisios 201'78 pesetas
importe del primer semestre de la cuc-
an que ha correspondfclo a este pueblo
en el repartimiento girado para Telefo-
nía en el corriente aft 3.

Con lo que terminó la sesion.
SC1013 del dia 6 supletoria a la

ordinaria del 14
Presidencia del señor Villarreal Se-

Sesion dal dia 30 supletoria
a la ordinaria del 20

Presidencia del señor Viliarreal Se- 4
rrano .

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, el Ayuntamiento acordó:

Eliminar del padron de estos serinos
a José Maria Baena Palomar por haber
adquirido vecindad en la ciudad de
Priego.

Aprobar la cuenta pre.sentada por Pe-
dro Carrillo López de las obras de repa-
racion de los Caminos de la Fuente de
Luque y del Rosario y que su importe
de 670 pesetas le sea abonado con car-
go al capitulo 6.° articulo 2.° del presu-
puesto -

Aprobar la cuenta ere.sentsda por el
Maestro albañil Si t'EA. Arjona O ti;
de las obras e. fsc a Ases en fa plaza y
calle AzcarrEgie y que su importe de
270 pesetas, le sea abonido con cargo
al capitulo 6.° articulo 7.0 del presupues-
to en ejercicio.

Aprobar la cuenta presentada por el
mismo Maestro albanil de las obras de
reparador' de la Casa Ayuntamiento y
Depósito Municipal, y que su importe
de 52 : pesetas le sea abonado con cár-
go al capitulo 6.° articulo 10 del vigente
presupuesto.

Designar al señor Alcalde Presidente
para que trasladándose a la Capital,
efectúe ingresos en la Hacienda y Di-
puiacion y que para gastos de viaje, se
le libren 100 pesetas con cargo a impre-
vistos.

Con lo que terminó la sesion.
Continuará.

PESTN,RROYA
Núm. 1. 470

Den Franciseo Mohedano Miduentei,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hace saber: Que terminada la matri-

cula del i3ubsirt o Industrial de esta vi-
lla para el año a-tual :li t! 1922 al 1923
queda expuesta al públlco en la Secre-
taria de este Ayuntamiento por el plazo
de ocho dias a fin de que los compren-
didos en expresado documento puedan
examinarlo y exponer cuentas reclama-
ciones consideren justas.

Peñarroya 11 de Abril de 1922.—El
A l caide, i i rancisco Mole...dance—P. S.
M.: El Secritrrio, firma ilegible.

BEN AMEli
%re. 1.535

A tenor de lo dispuesto cri el 'articulo

Rano seber: Qle acoadado por el e
Ayuntaminnte de mi presidencia que se
anuncie al público por diez dies conta-
dos desde /a fecha la plaza de Deposi-
tario municipal y del pósito. dorada
con doscientas cincuenta peinas anuales
can la obligación de rendir cuentas y
de constituir en arcas diez mil pesetas
como fianza o garantia de su gestión,
además del exacto curnplimiento de los
deberes inherentes al cargo y que las
leyes te imponen..

Las solicitudes habrán de extenderse
en papel de peseta y ser entregadas en
esta Secretaria en el plazo señalado. '

Moritenaayor 17 de Abril de 1922.—
. Antonio Varona.

MONTALBaN DE CORDOBA
Núm. 1.628

Don Francisco López López, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido en esta Al-

caldia cte in Jefatura del Servicio Agro-
nómico Catastral de la provincia el pa-
drón de la riqueza rústice de este terral-
no municipal para el ejercicio de , 1923 e
a 23, queda -die Manifiesto al público en
esta Secretaria municipal por término
de ocho dias contados desde el siguiente
al 'en que aparezca inserto en el Boex-
TIN OFICÍAL de la provincia el paesnate
edicto, a imn de que los contribuyentes 1
puedan examinarlo y aducir contra 'el
mismo las reclamaciones u 'observacio-
nes qué consideren oportunas.

Montalbán en Córdoba 1. 0 de Abril
de 1922.—Francisco López.

ESPEJO
Ititimt. 1.041

Lista de los electores de -Compromi-
serios para Senadores en el ano -actualr
declarada definitiva por er Ayuntamien-
to en sesión de día • veinte de los co-
-rrientes.

Señores Concejales
11 Francisco José Castro Torronteras

Emilio Castas) Garcia
José García Remire
Afrtzedo López Palacios
Juan Antonio Pérez Córdoba
Enhilo Garcia Garcia

Pesetas

Ricardo Vega Tarda 873 63.
Justiiio Garoia Casado 395 28:
Antonio Reyes Barrón 373 20
Amador (jarcia ladoez 375
Emiliano Garda trdpez 375
R i cardo iriiz Luque 3e OS
Amador Fernández Carrilla 336 08
Jesús López Palacios 322 2Cr
Juan Córdoba Samaniego 322 20,
Francisco P. l'aedo Adrián 314 Ge
Francisco Reyes Casado 	 295 76

Joaquin Reyes Men tez 	 254 73
Joaquin Casado Ratnirez 237 81
Rafael Pavón González 	 234 07
Salvador Rarnirez Pineda 	 230 43
Jorge Comas Santos 	 228 41
Juan R. Castro Navarro 	 228
José Pavón Sá.nciraz 	 212 79
Nicanor Crego Pérez 	 21.2 15
Cristóbal Trenas Romero .2t0 43
José Pineda López 	 209 38

ioaquin Navarro Panadero 195 36
Lis Vega Otero 	 193 6a,
José Gómez Mir 	 185 69
Francisco Santos Márquez 159 59
José Ruiz Jimenez 	 1.57 50
Juan A. Pavón Ganzález 153 35
Luis Barrón Arredondo 	 148 31
Manuel Ruiz Sánchez 	 149 79
Juan Romero Chamizo 	 137 69
Antonio Luque Langa 	 123 05:
Salvador Barrón Reyes 	 11'7 81
Ernesto López Palacios 	 115 5t1
Vicente Vega Casado 	 114 03
José Navajas Pineda 	 110
Juan Mann Morales Toro 110
Manuel Mullaz Pé rez 	 lta
AntimiO Romero Chirnizo 107 70
Francisco -zantos Lucena 106 73-
Antonio M. Serrano Serrano 106 45
Francisco Pineda Córdoba 98
José Premiosa Pineda 	 97 73
Manuel Muñoz Conflago 	 93 60
Mainel Ruiz Izquierdo 	 93 60
Francisco Pérez Crespo 	 92 55
JO.Se M. Cankb LepdZ 	 89 15
Antonio Trenas Navajas 	 83 76
Francisco López Mendez 	 Bir 47
Pauten:5m López Mendez 	 80 47
Rodolfo Vega Gneis 	 79 23
Eduardo Barrón Reyes 	 77 75'
Juan I. García Lu n'e 	 76
Manuel Sastre Martin 	 73 14
Emilio Porras Blanco 	 72 22

Ra rad Palta Córdoba 	 66 40
Agustín Ser ano Sánchez 	 66 9Z

Lo que se publica en cumplimiento
de lo preceptuadd en el articulo 29 de
la ley Electoral para Senadores de 8 e
Febrero de 1877.

Espej 1.° de Marzo de 13 2.—El Al-
calde, Francisco J. Castro —El Secreta-
rio, Amarla° Garcia.

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó.
Abonar al Agente del Ayuntamiento

el Córdoba eco carg 3 imprevistos 30
pesetas por gastes de correo en el pri-
mer Set-W.1:05Z: del corriente año.

Abonar 'ai . Depisitario municipal 50
pesetas pare reintegrado de lo facilita-
do por él para material del apéndice y
repartimierno de urbena y reintegro del

primero y iista cob7atoria del rustica

vigente.
Con lo que terminó la sesion.
Sesión del die 23 supleioria a la

ordinaria del die 21
Fresideneia del señor Villarreal Se-

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

ajen el Ayuntsmientó acordó.
Reintegrar al Alcaide Presidente con

cargo a imprevistos de 2e0 pesetas <Me

ha remitido al 1 ustrisitno señor Gober-
nador civil de la provincia con destino

al Hospital que por se iniciativa se ha
creado, para heridos y enfermos de la
Campaña de Melilla.

Aprobar en principio el presupuesto
municipal ordinario formado para el
ejercicio próximo de 1922-23.

Abonar a los señores Bayer Herni a .

nos y Cd de Barcelona 295'15 pesetas
para pago dre impresos facilitados para

la formacion del registro fiscal de edifi-
cios y solares.

Con lo que terminó la sesion.

'i

75 del Real Decreto ee 1 de Septiem-
bre de 1918, la irrita Manirdnil .ile mi
presidencia en sesion del ella a2 del mes

!1; actual, ha procedido a la de.sigoacion de
e los Vocals natos de las Comisiones de

avallacion der repartimiento, resultando

i
corresponder, a los señores sigu ien-

.N
	

Dii la Parte Real

1 D. Juan Ramirez liará

3i 	 Juan J. Reyes Aragon
¡ 	 Antonio J. Vargas Chacon

1
	 César J. re ezquita Martin

Ministerio de Cultura 2024



dei "Z:3111"°.•"""1=T-."=„,,"' 	 .'"1":"M:"•""""••••'°.""'"'"••••••"`" 	

Núm. 95 22 de Abril de 1922 Beiketim. *Aregie. ele be leyesieeleeviee 	 Cireloken

1••n•n•n•nwporreamemi r.-v.•

31.

13
In

79
15
18
38

ss
63.
Sg

50
35
31
79
69
05,
81.
5S
03
oe

70
72

73
60
6t3`
65
15
76
47'
47
23.
7ra

3 14'
2 22

40
5 92
:ente
19 e
8 de

.1 Ala
zetan

CASTRO DEL RIO
Ntim 920

Lista definitiva dolos individuos que
-forman el Cuerpo electoral de este mu-
nicipio con derecho a elegir Compromi-
lujos pera Senadores en al corriente

-afio y so fija a continuación:
Señores Concejales

.11 Francisco aarraseailia Millän
Miguel Povedano Romero
Rafael Garrido Cruz
Antonio Jiménez Garrido
Juan Vicente Porcel García
Fraucisco Navajas Aranda
Rafael Romero Jiménez
Pedeo Tejada Osuna
Pedro Laque y Laque
Juan Fuentes López de Tejada

.,Arid.rée Criado Roariguez
Antonio P67ez López Toribio
Antonio dasa Gutiérrez
Balteear Jurado Alardea
Autonio Vinatero Porcel
-José Portillo Jiménez
Menea) Algeba Arriada

'Uno fenecido
.mayeree contribuyentes y cuotas que

satiefacen
Pesetas

D. Pedro Criado Luque 	 1.770 50
•Eugenio 1?.cdrigaez Rio-

b60. 1.744 64
Fraaciano Criado- Laque 1.70 1 01
José Villalba Sotomayor 1.472 84
José Aeanda Salido 1.319 95
Marine! Fuentes del Rio 1.257 51
Franciseo °estro Selido 1.193 84
Antonio Prados Navajas 1.118 80
.Ramón Mel6ndez Vadói

Ruiz 	 976 97
Rafael Meléndez Valdés
Ruiz 88 26

Fr n oís co Algaba Laque 881 49
• Francisco Moreno Ambro-

ido 	 849 22
:Antonio Merino 111-'7reno 	 841 59
Juan Muilez Clavero 	 841 80
Francisco apez Espinar 8/7 52
Jon5Aparieio,Ibeilez 	 757 78
Anternin Nevajae Reinoso 7an 76
.Pedre Navete Navas 	 738 88
Miguel Puco/ Redondo 	 704 76
-Miguel Caravaca Salido 	 697 75
Bonifecio. Gómez Rodri-

guez
reorninnee . .Garelit EIRPill0

Miguel Serrano Montijane
•los6 Laque Jiménez
Retes/ 'l'erres Marquez

fircuc Mogn-lez Valcins Ruiz
RefeelNe vajas Moreno
Ant.- nio 'Navajas Morena

(menor)
Santiago Milán Cuenca
Fraticisco Criado López To

nibio
Rafeel Ribs'Sen Lorenzo

gelio Criado'Rodriguez
Joó Pérez Msrand
..antonio Péoz Marrnol
Francisco Criado Rociri
e-onez

aaeisco Nevajes Milán
Leía Pérez López Teribio

Pesetas

D. 'migala Criado López To-
ribio 	 373 80

Miguel de la Rosa Merino 368 39
Juan Granados Lata 	 353 57
Francisco Rivas Salido 	 350 76
Miguel Merino Millán 350 41
Cristóbal Toledo Moreno 346 82
Mateo Navajas Camergo 313 40
Manuel Roldan Cid 	 342 18
Juan de la Rosa Gil 	 336 35
Mateo Navajas León 	 333 71
Juan A. Fuentes Redil-

guez 	 333 71
Juan M Milán Moreno 	 328 10
Manuel Román Hidalgo 	 320 35
JOA6 Rodriguez 	 320 35
José M a León López 	 315-81
Juan Villegas Zamora 	 3f.'5
Dionisio Angabo Laguna 293
Santiago Aranda Moreno 	 291 81
Rafael Jiménez Abaurrea 281.
Andrés Bello Reinos° 278 67
Joaquín Criado Rodriguez 255 57
Cristóbal Rodriguez Cria-

do 	 240 68
Francisco Moreno Villa-

toro 	 239 36
Antonio Povedano Reino-

so 	 237 65
Joaquín Pérez Mermo! 	 235 95
Rafael Pérez Merme'
Francisco Rojan o Salido 	 ni 94

235 73

Cristóbal García Minan 	 231 43
Juan Ifiiguez Carpio 	 232 69
Manuel Castro Merino 	 217 13
Temás del Río Criado 	 J.3t7 12
Mateo Zamora Torronte-

ras 	 4 ni
Juan A. Navas Luciere 	 209 62
José Doncel Salido 	 209 35

Castro del Río 22 de Febrero 1922.
—El Alcalde, R. Garrido. —Ei Secre-
tario A., Rafael Polo.

te eiziazia
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I
la misma vine el dia diez y ocho de
Agosto de mil aeirecientos veinte y uno
que al fallecimiento de le misma, han
quedarle algunos vienes <re la proce-
dencia dei estela:ir Manuel Ruiz Luque
que dona Franzisca Ruiz Laque, y en

j su nombre y representaalön. el Procura-
dor den Francisca Navarro Navarro, ha

1
 comparecido en cele Juzgado promo-
viendo el juicio animen/1 corresporidiess-
te para la adjudicacion de dich is bienes11
alegando ser hermana del iestador Mair

I nuel Ruiz Laque, y habiendo admitidoi
4 ia demanda en proviaencia de ayer, he

acordado llamar por ndictee a los que se
crean con derecha a dichas bienes para
que comparezcan en este Juzgado a de-
ducirlo en el té rridno de dos meses, a
contar desde la publicación de aque-
llos en le Gaceta de Madrid, IQ que
se hace saben al público por este pri-
mer edicto para nos electos consiguien-
tes

Dado en 3:j'alance a veinte y cinco
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos.—loaquat t.. P . Romero.—E Secre-
tario Judicial, Canelero F. Trillo Ra
miren-

RUTE
Núm. 1.461

Don Antonio Eepejo EliliOlOS3, Juez de
insnuccion del pulido de ante_
Por el presente edicto ruego y encar-

go a t idas las autoridades civiles y mi •
Hieres y agentes de /a panela judicial
de la nación, pFeRe.lan a la busca oca-
pacion y remisión a este Jung-ido con
poseedores ilegítimos de una buida de
dos albor) y medio, rucia mosqueada, sin
bien :e aparejada con e.ajalma albardón
jáquima y cinche. propiedad del vecino
de Benarneji Juan Gómez Gallardo, al
que le fueron hurtadas. en la tarde del
siete del actual, del sitio denonnaado
«Mojarras» término de dicha villa.

Dado en Rete a diez y echo de Abril
de mil novecientos vente y dos.—An-
torno Eipejo.=Ei necretario, Licen-
ciado, Rafael Peruje.

BUJALANCE
Núm.- 1.478

Don Joaquín Pérez Romero, daa de
primera metano a ce esta cianea de
Brejtaance y su partido.
Hago caber: Que Maria Concepción

Ciecerees Nieto, falleció nn la villa de
Pedro Abad de donde era vecina ei diez'
y ocho de Agosto de mil eci.veeiaaties
veintes y Quo, bajo testamento quien
veinte y siete de Julio deond eieyecien-
tos trece, otorgó ante el Netaria de ceta
ciudad dan Cayetauo Adule 'Tribiuo,
disponiendo entre otras com a que sus-
tituia heredero ea pleno dominio por
carecer de herederos forzoas au

rido Maiinei Ruiz Laque, pero que si
al fedleoimiento de éste queiasen hie-
des de /a procedencia de la testadora
de que aquél no hubiese dispuesto en
vida, dichos bienes pasaeen ea pleno
dominio a ene parientes más inmedia
tos; que el marido dala causante antes
indiaado, felleoi6 en la misma villa el
nueve de Agosto de mil novecientoe
trece; qua por muerte die araba, no se

ha liquidado la sooiedad conyugal y
corno quiera que tedoe los bienes que
enisten Gola eanencielee. Ia mitad de
toa-deben di e rribuirse en pleno donzinie
entre los parientes de la testa-tara m4ic
inm 4 lt4taia que don Estébart Cioeree
Rozrt4rt i=a su eombre y representaeide
el Procure lor don Frameisce- Navarro-
Igeeenee.. he eempareoido es eete Juz-
gado a' e ;) e vendo el juicio mitiveeen
oorresponai elite. alegando ser eobrian
cartel de /a causante le.lería Coneep-
eran Ceieeres Ptieto, y habiendo adrai
tido la demanda en providencia de ayer
he acordado Primar par edietee a los
quo e s crean can derecho a ciiohoii
nos, psra que comparezcan en este Jan-

; gado a deducirlo en el término de dae
meses, a Contar desde la publicación da
aquellos en la Gaceta de Afadrii:l
qua se hace saber al pnblico per esta

I primer edicto para los efectos muda
ignientes.

Dado en Bujalance a diez y nuener
I de Abril de mil n r iveoientoe veinte y

dos.—Joaquin E'. Romero.—E1 Secren
tarjo judicial, Cayetano F. Trino Ha-
enirez.

MONTORO
Núm. 1.571

Don Salvador Higueras Sabater, Jaez
de instrucción de °eta ciudad y an,
partido
Por el presfe te que se insertará en

la Gaceta de Madrid y Boearia Ormaie.
de esta provincia, ruego y encargo,
todas las autor ladee civiles y milita-
res y damäl iediviirecie de la nonata,
judicial de la Nacida procedan a Za !ma-
ca y captura de los jitar:loe Josá Par -
nandez Jiménez, come de treinta y
cinco a cuarenta anee de edad nanra
de Linares. Antonio Roneera, de la
misnot edad que re antertor natural y
vecino de Góri ha, y Rafael &Área
Corté e de cincuenta enes y de la mie-
ma neauraleze y vecindad que ol ante-
rior, los cardiee el din veinte y nueve-
,de Mareo 	 1;ovalian hurtada/
eres caballería 	 al sorpreuderios
Guardia ,civil aueete da 01.1ejo, S'Y
diur int \A :.a fuga o rejeado abrindonadita
dichas caballoriee. los que de ser ha-
bidos serán a 'pesieian de este Juz-
gado ea la circe ie este partida; once
af lo eng eeeelride en el taimada
que instruyo • b e hurto de ;cüfe.ci lee
semovientea

Dado eu. Mochare a ojete de Abril de
rail novecientas veinte y dos. —Sal
dor Erigí:rema—ni Secretario, Meriaree
López.

POZOBLANC:0
Núm, 1.443

Doe Antonio Ceinceria y Pasea ren Jaez.
de imatrucción de este partido.
Por la presente ruego a to3as ltior

autoridades y encargo a los agentes de
la policía jadioial, preetiqaeu diligen-
cias en la busca de Les caiballernaz si.--
gaientes: U!..1A potra de unos dos atlas,
alzada 1 441, caatufle clara, raza ?Jaspe
no . anglo-frabe, sia hierro particalare-
estrella en la frente, /auto negro en leer
orines y corlaaján de las manos y calza--

30
65

......07..1321127e7eira=

BUJALaNCE
Núm. 1.479

Don Joaquiu Pérez Romero s Juez
primera instancia de esta ciudad
Bujalance y su partido.
Hago saber: Que don Manuel Ruiz

696 45 Luque, fsl eció en la villa de Pedro
640 71 Abad, de donde era natural y vecino ei
619 71 dia nueve de Agosto de mil. novecientos
596 28 trece bajo testamento que en veinte y
561 93 siete de Julio del mismo ad° otorgó . an-
552 55 te el Notario de esta ciudad don Caye-
503 67 tamo Abarra y Tubinc, disponiendo en-

tre otras cosas, que instituia heredera en
495 54 pleno domino por carecer de herederos
483 36 faizosos a su esposa Maria Concepción

, Cáceres Nieto y si, a su falecimiento
478 30 quedaban algunos bienes de la entice-
478 08 0, dencia del testador de que aquella no
438 36 hubiese dispuesto en vida pasasen en
'435 90 pleno domino a los parientes del mis-
412 81 mo mas inmediatos y revocando cuan-

tas disposiciones testamentarias pude
405 78 ran aperecer con anterioridad a la indi-
381 75 cada; que la mujer del causante Maria r
373 84 Concepción Cáceres Nieto, falleció en

de
de
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p-6 &l 'edite; otra de igual edad, al-
zada 1'31, essteña t'acure, española, sin
:hierro, «ni esieeka en la frente; un ce-
belle erceudido, reza española, sin hie -
aro, lucen, en la frente, calzad.? alto
laiár y teja mano izquierda, con puntos
negus y peles b aneoa labio anterior,
alzada 1'44 y de doce años, y una po-
n a de unts veinte $ siete meses, alza»
da 1'45, napa cantaña escala, español-,
todas .20B el hierro El Fénix Agrícola
-en la izquite da las tres primeras V.-2
y la eltima E. 1; y de ser habidas sean e
litieztee 113i dispesición, con las per-
venza cuyo poder se enonentren si
rae acreditan su legitima ad quisici óri;
-pues szl est acordado en sumarlo que
instruyo con tal motivo

Dado en Pozoblaneo a doce de Abril
de rail z ovecientos veinte y dos.— An-
tenle Cureoyän .—El Secretariojudi-

Car:es G. Loynaz.
BUJALANCE
Núm. 1.458

Don Joraquin P. Romero, Juez de ins--
trucei( ...n del partido de Balance.
Per el presente edicto ruego y encar-

go a t'orles las autoridades civiles y mi-
litare y agentes de la policía judicial
procedan a la busca y rescate de d.-. a

,...eabellaries reseñadas e cc ntinuación,
propias de don Luis Castro Molina y
desapereeidas el siete del actual, del
-eorti¡c Fezzán Ganaba, de este tdrnai-
aro; y de ser habidas se pongan a dia-
na( SiOi¿dit de este 3r-tiznado can pozeedo-
:se s

Dado en Bajalaece a quince de Abril
'da mil novecientos veinte y dos,—Jon-
quin P. Pornero.-----El Secretario, Caye-

inJUsno F. Trillo..
hen 4e rle leo caballorfaa

Tenla d'e >n'ir* años, cestaiie s, 1 647 ttl-
aada,, recoma bociolana, 'miar blanco
vientre tea* derecho, hierro particular

C.
Otra igard edad y alzada, hierro par-

ticular M en nalga izquierda y ambas
'x'lierro de 4 k ompaala do seguros El

ix V .- 4 en el e u ad Ti} izquierdo-
POrdOBLANCO

Nm. 10471
Mon Antonio Carnoyän y PascualeJee2

de instancciois de este partido_
PO? la pm:gente rurge a todas las en •

ienedades y encargo 3 lee agentes de la
leal ¡chi judícial,. practiquen diligencias
,en la busca de las cabaiierias sign en-
tes: 	 •

Un mulo de anos diee y seis meses,
21:0i0 oscuao, de l e41 e aleada, capón
aditabenquilabado.

Y un potro de unos dos años,. casta-
ño oscuro, itacerc, entero, blanco entre

bebe coa ei superior o anterior
y calaado de los pies, ambas con el bie-
ZOO de la Sociedad el Ftnix A gricola en
da nalga deaecba, las males fueron hura
rudas en la noche del treinta y uno de
Mane último de la finca VerTO Bermejo
termino de Villafranca de Cdedoba, pro-
pias de Bartolome Diaz Coleto y caso
Age. se, lmbidos sean p2111%1 eß- a nd dispo-

)sicior, con las persoras en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legiti-

en Sumario

Núm. 1.491
Don Salvador Higueras Sabater, Juez -

de Instrucción, de esta Ciudad y su
partido..
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del veinte y cuatro de Marzo último,
de la finca «Dehesa iejaa, de este
término, al vecino de Frias,don Ra-
fael Larrea Lorente, cuyos sernovien-
tes de ser habidos, sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a tres de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—E1
Juez, Salvador Higueras abater.—E1
Secretario, Mariano López.

Señas de las caballerías

Una )egua, cuatro arios, de 142 I
de alzada, castaña oscura, raza Espa-
fiola, lucera, cabos negros, y con el
hierro de la Compañia *5 a Agrícola
Espariola2, en la nalga derecha.

POSADAS
Núm. 1.483

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles corno Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Almodóvar del Río,
don Rafael Requena Castilla, la noche
del día nueve al diez de los corrien-
tes, de terrent s de la finca nombrada
«Villaseca», de aquel término, y caso
de ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número cincuenta y nueve de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a veinte de Abril
de mil novecientos veinte y dos.—
Juez, Miguel Llamas Rosales.— El Ofi-
cial Judicial, Rafael Fabre.

SEÑAS

A. E. llana derecha, pelos blancos en
ambos -costillares algo bajos y en la
tabla izquierda del cuello y el hierro
de la Compañía El Fénix Agrícola V. -
número 4 en la nalga izquierda.

C. ORDOBA
Núm. 1.624

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
En virtud del presente se cita y llama

al dueño o duetos de los cerdos que a
continuación se resenan los cuales fue-
ron encontrados abandonados el dia dos
de Marzo último, en unión de Otros en
los terrenos del cortijo nombrado cJar-
gilloa, termino de Montilla, para que

ntro del termino de quinte dia, com-
parezcan ante este Ju..gado a plegar
dt clarac'ón en sumario que instruyo por,
rcbo de cerdos; aperciinendoles que si
no lo verifican les paraiä el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Córdoba a diez y ocho de
Abril de mil novecientos veinte y dos.
—José Eguilaz.—El Secretario, Licen-
ciado, Pedro Fernändez Pintado.

Reseña
Una cerda jara rubia, preaada, con la

oreja izquierda despuntada, y una heri-
da en ti costillar derecho, de cuatro
arrobas de peso.

Y un cerdo jaro, orejizano, entero,
de igual pelo que la hembra y el mismo
peso.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.465

Don Jacobo Naranjo reartin. Juez de
instruincidn accidental de este par-
tido.
Por e/ pie ente edicto, ruego y en-

cargo a la policia judicial y Guardia ci-
vil procedan a la busca y rescate de la
caballezia que al &ad se reseña, propie-
dad de Orencio Ortiz Mine, la cual
ftió hurtada el dia nueve del actual del
sitio denominado Caña jales, término de
Belmez; y caso de ser habida la pondrán
a disposición de este Juzgado junta-
mente con los autores del hecho.

Dado en Fuente Obejuna a diez y
nueve de Abril de mil novecientos vein-
te y dos.—Jaccbo Naranjo...El Secre-
tario, P. H Antonio Rios.

Señas de la caballeria
Mula siete año, 190 alzada, castaña

raza española, con el hierro de la Com-
pañia letra V. número 3 en la nalga iz-
quierda.

Adelinietneä de Justicio

!a fecha de la publicac ión del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-.
gin a los artículos 178 de_ la ley de
Enjaitiamiento Criminal, ‘3-.¿n de'..-
Códiaaa de Justicia Militar y 612e la.
ley de 1...elniniciamiento Militar de Ma
dala,

Nürn «1.468
GONZALEZ ROMERO, Rafael„ que

aparece ser natura/ de Dona Menda,
de unos treinta años de (d'id, soltero,
jornalero, que estuvo domiciliado en
Córdoba en la calle Alcántara número
8; cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
Instrucción de Posadas a prestar decla-
ración como inrculpede en sumario nú-
mero 11 del sito 1921, sobre hurto de
caballerlas, Con la peeverción de que si
no lo aerifica le pwa!á el pe jeicio a
que hui iere lugar en deseche.

Requisi forja
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación dol anuncio en este pe-
riódico oficial y ende el Juez o Tri-
bunal que se seña la, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía.
judicial, procedan a la busca, capta-
ra y conducción de aquéllos, ponién-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, Con arreglo a los articules
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código do Jus-
ticia Militar y 367 -de la, ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.964
QUIROS NOA. Gabriel, hijo de Ber-

nardo y de Eugenio, natural de Ccirdo•
ba, provincia de idean estado soltero,
profesión empleado de ferrocarriles, de
veinte y tres altos de edad, estatura un
metro seiscientas milímetros, color sano
pelo castaño, cejas al pelo : ojos grandes
nariz regular, boce regular, barba regu-
lar, señas particulares ninguna, avecin-
dado últimamente en Madrid y en la
actualidad artillero dél Regimiento Mix-
to de Ceuta, contra quien se instruye
expediente de deserción efectuada ei
dia diez y siete de Junio de mil aove-
cientos 'tinte, comparecerá en término
de treinta chas ante el teniente Juez ins-

tructor del expresado Regimiento dora
Ignacio Cuatrero Larrea, resieente
Ceuta, apercibKoidole que no efectuarlo
será declarrclo rebelde.

Ceuta diez de Abril de mil rovecien-
tos veinte y dos —El Teniente juez
instructor, Ignacio Cuartere.

imp y lag. 'La Verdad' Librera 24.

ma e dquisiciore
Pres ai está acordado

gire instruyo con tal meta°.
Dado en Pezç blanca diez y ocho

de Abril de mil neveciezaos veiwe y
don. • arnonio CarneYän y Pascual--
El Secretario judicial, P. H.a Juan de :;¡

Otro mulo de seis años, 1'49 . de
• alzada, tordillo, raza Española, marca

jDa o
- 	 Un rnu'o capón de cuatro, años, •.

de 149 de alzada, negro, raza Esp.a-
iiola y el hierro del Fénix Agrícola

• V.-4 en la pata izquierda y el de la
herradura confusa en la llana.

Cluclüncs -y enspkzzamlentos en

materia criminal

los apercibimientos procedentes
oon derecho, se cita o emplaza por
loa heces y Tribunales respectivos
lau peramas que a continuación se
{apresan, para que comparezcan ei
dia que se lea señala o dentro del
termino que se les Mía, a contar desde

MONTORO

1
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